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ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.435, promovido por doña lviaria del Carmen Mosquera'
González.

ORDE./\/ de 31 dI! octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .l' cumplimienlo.
de/fallo de la senleneia dicruda por la Sala Tercera de lo
COlltencioso-Administrativo de la Audicllcia Territorial de
Barcelona. en el recurso con/el1cioso-administraTivo
númcro 770/1988. pronw\'ido por doña Catalina .\1art(ncz
(Jarcia.
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de la alzada. debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a
Derecho y lo anulamos y dejamos sin efecto, y reconocemos la situación
juridica individualizada del recurrente y su derecho a que se le fije tanl0
la pensión básica como las mejoras, con arreglo al coeficiente 2,3, sin
expresa condena en las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 15 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

lImos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 12 de
mayo de 1989, en el recurso contcncioso-administrativo número
770/1988, en el que son partes. dl' una, como demandante. doña
Catalina Martínez García. y de' otra. como demandada. la Administra
ción Pública, representada y ddendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 1 de diciembre de 1987. sobre pensión de jubilación
por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1. Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Catalina Martínez Garda, contra la Resolución
dictada por la Subsecretaría para las Administraciones Públicas. por
delegación del Ministro. el día 16 de mayo de 1988, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 1 de diciembre
de 1987, denegatoria de la declaración de jubilación por invalidez, y
contra dicha Resolución. anulando las referidas Resoluciones y acor~·

dando en su lugar declarar el derecho de la actora a la jubilación por
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones por inutilidad
fisica.

2. No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.~)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-AdministratlVa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de abril de 1989, en .el recurso contencioso-administrativo
número 316.435, en el que son partes, de una, como demandante doña
Maria del Carmen Mosquera González, y de otra, como demandada la
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26723 ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contl'ncioso-Adminislrativo de la Audiencia
l\'acional, en el recurso contencioso-adminiSlralivo número
315.941, promovido por la Diputación Foral del Señorio de
Vi:caya.

llmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~

.-\dministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 10 de julio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 315.941. en el que son partes, de una, como demandante. la
Diputación Foral del Señorío de Vizcaya, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1986.
que desestimaba el recurso de reposición promovido frente a la
desestimación presunta de la pretensión de que se declare la nulidad de
pleno derecho de la Orden de 19 de junio de 1985 sobre destino de
funcionarios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
'pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
,contencioso·administrativo interpuesto por la excelentísima Diputación
Foral del Señorío de Vizcaya contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 15 de septiembre de 11986 por la que
se desestimó el recurso de reposición promovido frente a la desestima·
ción presunta de la pretensión de que se declare la nulidad de pleno
derecho de la Orden de 19 de junio de 1985 sobre destino de
funcionarios: sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conteneioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus p~opios términos de l~ mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

,de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimienlo y cumplimiento,
del/allo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
ConU!ncioso·Administratü·o de la Audiencia Territorial de
Valencia. en el recurso contencioso-administrativo número
1.469/1986, promol'ido por don Gabriel Rosado Aiartin.

lImos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 19
de abril de 1989, en el recurso contencioso·administrativo número
1.469/1986, en el que son panes, de una, como demandante, don
Gabriel Rosado Manin, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones de la
MUNPAL de fechas 1 de marzo de 1986 y 25 de junio de 1986, sobre
coeficiente 2,3 en la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Gabriel Rosado Manín contra las
Resoluciones de 1 de mano de 1986 y 15 de junio de 1986 de la
Mutualidad de Previsión de la Administración Local, y desestimación

17.1 de, la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
.demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrliltiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL
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Lo que digo a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

26729 ORDEN de 31 de x/ubre de 1989 por la que se dispone la .
pUQlicación, para general conocimiento y cumplimiento. ~
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo. Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,
en los recursos contenciosa-adrrlinistrativos acumulados;
números del 722/1977 al 731/1987, promovidos por don '~
Manuel de la Cruz Infante Escudero y otros. .;,

limos. Sres.: La Sala de lo ContenciosOaAdministrativo de la Audien- ~
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzO de
1989, en los recursos contencioso-administrativos acumulados números 1

del 722/1977 al 731/1987, en los que son partes, de una, como ~
demandantes, don Manuel de la Cruz Infante Escudero, don Francisco '
Galán Torralbo, doña Maria del Cannen Serrano Moreiras, don Alfonso
Luis Feu Muro, don Alberto terma Cambronera, don Arturo SalguerC-:'
Ortiz, doña Mercedes García de Vinuesa Alvarez, don Gennán Vida ;
Ponferrada, don Alberto Atcolea Palafox y don Luis Coveñas Arenas, y ,
de otra" como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 17 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 21 de octubre de
1986, y contra la Resolución de la Subsecretaria' del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 23 de junio de 1986. sobre
indice de pro('orcionalidad la y complemento de destino de nivel 26.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: DeSestimar los recursos interpuestos por los señores
reseñados anteriormente, contra Resolución de la Subsecretaría del
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26728 ORDEN de·3/de octubre de 1989 por la que'se dispone la'
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conter.
ciosa-Adminütrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, en 'el recurSO contenciosa-administrativo número
1.248/1987, promovido por doña Mar(a del Remedio R.
Ortiz Estrada.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 5 de mayo de
1989, en el recurso contencioso-administrativollúmero 1.248/1987, en
el que son partes, de una, como demandante, doña María del Remedio
R. Ortiz Estrada, fY de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para·las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones de
la MUNPAL de fechas 26 de febrero y 7 de julio de 1986, sobre pensión
de orfandad.y capital seguro de vida. ¡

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente'
pronunCIamiento: ,

«Fallamos: l. Estimar, en parte, el recurso contencioso-administra- ~
tivo interpuesto por doña María del Remedio R. Ortiz Estrada contra ¡
~e~luciones, de la .Ml]N.PAL de fechas 26 de febrero de 1986 y 7 de.
julio de 1986, desestunatorias del recurso de reposición contra la anterior, '1
y,del Ministeric? para ~ Administraciones Públicas de fecha 26 de junio?
de 1987, desestlmatona del recUI'SP de alzada contra las·anteriores sobre!
denegación de pensión de orfanda'd y capital seguro de vida. 2. Déclarar'
tales Resoluciones contrarias a Derecho y, en su consecuencia, anularlas ;
y dejarlas sin efecto en cuanto, den~ron la solicitud de la actara ~
referente a percepción del capital seguro de vida. 3. Reconocer como;
situación jurídtca in¡jividualizada el derecho de la actora a percibir tal j
capital por el fallecimiento de su padre, don Francisco Ortiz Torralba.j
4. Desestimar la pretensión de la actora referente al reconocimiento de :
d~!echo a percibir pensión de orfandad. 5. No efectuar expreSa imposi-

j
'

clon de costas.»

En su virtud, este Ministerio para lasA.dministraciones Públicas, de
. confonn'idad con lo establecido en los artículos 118'de la Constitución,

17.2 de la Ley Orgánica 6/19g5, de 1 de julio, del Poder Judicial, y1
demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo len el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-.
miento en· sus propios ténninos de la mencionada sentencia. t

35466

·~.<\dmifriStración·Pública. representada y defen.dida por el Letrado del'
Estado.

El citado recurso se,promovió contra las Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha. 9 de marzo de 1987, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mis~o' Ministerio de fecha 28 de noviembre de 1986, por la que se
le -denegaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso ,contencioso.administrativo
interpuesto por doña María del Cannen, Mosquera González, en su
propiO nombre, contra la Resolución del, Ministerio para las Administra·
ciones Públicas de 9 de marzo.. de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición promovido contra la Resolución del mismo Ministerio de 28
de noviembre de 1986, debemos declarar y declaramos que las mismas
son confonne a derecho; sin ha.cerexpresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
172de'la Ley Orgánica 6/1985, de.l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admlnistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

-en el' «Boletín 'Oficial deI·EstadO»," para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia. -

. Lo que digo a vv. II. .
Madrid, 31 de octubre de 198C}.-P. O. (Orden de' 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

lImos., Sres.·Subséretarió y Di,rector general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

.. 26·12.1·-· ORDENi/dl de ócfúbredel9!!9porla que se dispone ia
, ':. publicacIón, para general conOCImIento y cumpllmlento,

"-.'delfaJlo,dela sentencia dictada por la Sala Tercera de la
~- Sección Segunda del Tribunal Supremo. en ,'el recurso

contenclosa-administrativo número 345/1986, promovido
por don tl/fonso Soriano Benitez de Lugo.

¡¡mas. Sres.: La Sala Tercera de la Sección Segunda del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 1989, en el
recurso contencioS()«administrativo número 345/1986, en el que son
partes. de una, como apelante, don Alfonso Soriano Benítez de Lugo, y
de otra, como apelada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Sentencia de fecha 16 de abril
de 1986, dictada por la Sección Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo.de ·la Audiencia Nacional en el recurso número 3.13.014, sobre la
oferta pública de empleo para la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocada con fecha 23 de diciembre de 1983 mediante Orden del
Ministerio de la Presidencia.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos de
apelación interpuestos por las representaciones procesales de don
Alfonso Soriano Benítez de Lugo y don Rafael Hardisson Rumeu,
cpntra la sentencia de la Sección Tercera de la: Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Naiconal, de fecha 16 de abril de 1986,
por la que fue parcialmente estimado el recurso número 313.014

,entablado contra las Resoluciones administrativas de 29 de mayo y 1 de
octubre de 1984, que decidieron la ofena pública de empleo para la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocada ,en 23 de diciembre de
1983; anulando las mismas en el exclusivo punto del nombramiento
como Jefe de Servicios de don Rafael Hardisson Rumeu en la Dirección
General de la Función Pública, y desestimando los demás pedimentos,
sin hacer expresa condena en costas; cuya sentencia confirmamos, por
resultar ajustada al ordenamiento, y no 'hacemos tampoco, pronuncia
miento especial sobre las costas causadas en esta segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la <:onstitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos' concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha. dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo, a VV. Il.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D, (Orden de 25 de· mayo

de 19~7). el Subsecretario, Juan IgnaCio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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